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N O puede llegar a mas viuo eftremo de dolor,
vn Padre en las desatenciones de vn hijo

,
que

verfe necefsitado a publicarlasjpues Siempre los
Padres Suelen dorar los yerros de fus hijos , o porque
con la venda de amor en los ojos fe les trasluzen fus
faltas , o porque anelando a que parezcan lo que de-
uenfer atentos

, y virtuofos
, con que fean amados de

todos, disimulan en publico, y en Secre to Tus defe<ítos,

ya amorosamente
,
ya con blandas amenazas

,
ya con

leues caftigos los corrigen
, y felicitan Su enmienda,

que las mas vezes Suele lograríe. No me ha Sucedido
aSsi a mi,que con larga experiencia veo Sin remedio la

dolencia deingratitud en vn hijo;y lo queme trafpaífa

el coraron con vno, y otro manifiesto, que contra mi
crédito, y fu deuido obfequio ha dado a la eítapa,obli-

gado a dar por el mifmo medio fatisfacion publica,pa-
ra que de mi filencio,aquellos a cuyas manos huuieren
llegado, no arguyan contra la fana

, y refta intención
con que Siempre he procedido , cuya verdad manifiesta

el pueíto grande que le di , fin que lo merecieííe , ni le

coítafTe vndefvelo
3 y auerme valido en el difeurfo de

diez anos de todos los medios Diuinos
, y humanos

queme ha Sido pofsibIe,para que fe reconocieífe,y me-
recieífe verfe en la gracia de Dios,y de fu Padre

5 y no
4o ha hecho. .

Iuftificafe, pues, mucho el Canónigo luán Marcos
de Mercado,¿n el manifiesto que haimpreífo en Zara-

goza a diez de Iunio defte año 1662. y pienfa con el

dar a entender, que ha cumplido Siempre con fus obli-

gaciones,y afsiítido a fu Padre, y hermanos con quan-

to ha tenido:Y pudiera cambie auer impreSfo las qua*
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tro cartas que fu Padre le lia efcrito en los ocho años

que ha cftado en la Corte
,
para que fe entendiera me-

jor la verdad de todo, las quales dize el Canónigo dexa

ai friendo, peto no lo hará fu Padre , fino que con las

que el le ha efcrito, y a otras perfonas, que tiene en fu

poder, las dará a la eflampa
,
para que vean todos, que

no le ha quedado diligencia que hazer para reduzirlo,

y encaminarlo al verdadero camino
5 y que no fon fus

Emulos los que le han obligado a efcriuirlas
: y dirá

tambien,de que hazienda,y quien le ha fuílentaao def-

de que nació hafta los veinte y feis años que entro en

fu Iglefia,pues le haze cargo,que ha cobrado todo efté

tiempo la peníion de quatrocientos ducados que go-

za , y de ella fíete mil fetecientos y treinta y tres , fin

auer el tenido otra parte
,
que el permitir los cobraífe

fu Padre
5 y por hazerle memoria de que ha tenido al-

guna , dize no tenia aun feis años
,
quando fu Madre

(que goze de Dios
)
no pudo fufrirle en cafa

, y hizo

que fe le lleuafTe fu Maeílro a la fuya,gaílando mas en

ellos,que fi eftuuiera en la de fu Padre. Muerto Mof*
fen Tello

,
que afsi fe llamaua eíle fu primer Maeftro,

traxo a ella a Moífen Puyvezino para que le enfeñaf*

fe,entrambos Sacerdotes, y de exemplar vida.

Eíludiando en la Compañía de Iefus de Zaragoza

le tuuo Maeftro para que le repafaffe
, y lleuafTe a ella,

defpues le pufo en fu Seminario
; y auiendo ido a Ma-

drid le encomendó a los Maeftros de laCompañia pa-

ra que en ella continuaífe los Eftudios de la Gramáti-

ca? y porque aprouechaífe mas,le imbib a la Vniueríi-

dad de Huefca con vn Primo-hermano favo, para que
le afiítieíTe,que oy es Cura de la Parroquial de San Pa-

blo de Zarago^a?y en todas partes efludio poco, apro-

r, ueclio



DdTM 8afl° T
35 dc '° <5’Ue Pcrmitia la h.im-oa de iu Padre.y renta de la penfion que pufo en fu ca-

P ,
pudiendo retenerla en fi con vn Cauallerato

, yaíTegurar eífe recibo para fu fuftento
, auenturb le fal-

tafle muñendo fu hijo s el q Ua l emendóle dado la Ca-
r.ong.a

,
que pudo darla también a otro hijo

, ba pen-
fion configno a fus hermanos lo demas de qui -lentosefeudos

,
que fe referub para fuftentarfe de lo que tu-

fudfe de recibo dcclla,
y a fu Padre la dicha penfion

reconociendo las obligaciones que tenia de hazerlo!

%nent°c.

CO ÍO Cn la<
l
ue o torg6, que es de! tenor

' JN C> El NOM/N E. Sea a todos maníñeñe,g-eyoDm Juan Marcos de Mercado, natural,y
ente en la Villa de Benebarrebatendiendoa quemi Pa-

I
y. fe

l°r 3uan d‘ Mercado , Procurador Gene-
ral del Condado de Ribágerz,a,por el Rey nueftro Se íof-
(que DiosguardeJy fu Píyudade amara, haconfemi
do de fie Mageñad, porfus muchos,

y particulares ftrui-
/*? /}J* i St * tlSlsi .*>>/! /I a. J . J - - » t •

*

^
* <3 » * _y t

f ^ ^ \s r * • ** „ e> k'ví/ u “

faj vna Canongia de la Seo de aquella Ciudad,Me -va.
co por promocwn de Don Fernando de Sada

, al Priora-
to de Santa Crifitnat Atendiendo afsi mefmo a las obli-
gaciones con que [challa de nueue hqosy hijas

, y fin la
hacienda que ha menefter para alimentarlos. Por tanto

*

-en confideración de lofobredichojemi buen ?r*do de-
liberada voluntad afigno

, y Configno los dichos qvatro-
cientos ducados de Penfion,en fauor del dicho Do ?n4ñ
de Mercado rm fe íd'ry Padre\para que los poZse, i dis-
ponga de ellos por los dias de mi vida a toda fu volún-
tad:y por [er la mia defemirle como deuo,y de alpprr a
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tantos hijos ,
como Dios nuefiro Señor hafido férvido

Jarte , afsi por feryo el mayor , comopor lo que en mi ha

hechoy me ha aventajado a todos 5 prometo
,y me obligo

dar a Don farlos
, y a Don Manuel de Mercado mis

hermanos por iguales partes, para ayuda de fufufiento,el

demas recibo de quinientos (feudos que tuuiere de la di

-

eha Canongia en cada vn año,pagados los docientos du-

cados depenfion quefobre ella efidn cargados , a mas de

¡os dichos quinientos efeudos. Tfi ellosfaltaren , lo que

Dios no permita
,
prometo dar lo fobredicho a los demas

hermanos ,b hermanas que mis fenores Padresfeaalaren*,

y
[abe fu diuina Mageftad , q quifiera poder ha&er mas

,

y lo mifmo con todos,y alibiar,yferuir a mis Padres co-

mo tengo obligación . T quiero r fi fuere neceffario , que

la prefente confignacion fea intimada , y notificada • a

las perfonas a cuyo cargo efuñiere el pagar la dicha

per!fon ,
para que paguen aquella en cada <vn anaal di-

cho mi feñory Padre : De todo lo qual , el dicho Don
Juan Marcos de Mercado , requirió a mi el infraf-

cripto Notario le hizJeffe , y teftificaffe elprefente Afía

publico 5 lo qual fue hecho por mi en la Villa de Pe-

nabarre a catorce dias del mes de Setiembre del ano co-

tudo del Nacimiento de nuefiro Señor Dios lefu fhrif

to mil fei[cientosy cinquenta
, fiendo a eüoprefentes por

tefigos , el Maeftro luán (faldera ,y Domingo Kami,

Notario,vecinos de la dicha Vida de Benabarredasfir*
mas que de Fuero delprefente Reyno de Aragónfe re-

quieren , efidn en la Nota original del prefente infru-

mento.

Eftas obligaciones las hizo el Canónigo ,
yenáofe

a cafa del Noearío, llevando para teftigos de ellas dos

amigos Tuyos de mucha entereza,y veedadj los quales

. > refi-



refirieron las palabras de agradecido,guftofo,y volun
tario

, con que los otorgo,
y eferivio en la nota de fu

inano,ponderando,que no avia hijo en el mundo que
eviefle tamo a fu Padre (en que dixo verdad

) y que
reconocia,que por aver le dado a él lo que pudo'rete-
ncr en fi, y dar a fus hermanos, avia aventurado en fu
vida el fuílemo de todos

, y que falcaría a fu obliga-
ción, y conciencia,

y a la de fu Padre,fino les dava
, yaílegurava todo lo que él no avia mendter precisa-

mente para fu gaño, el de vn criado,y vna criadajeftas
paiabras

, y obligaciones referidas
, y el penfar fu Pa-

dre, que jamas faltaría a ellas , le obligb darle las cafas
que tenia en Madrid, y el Canónigo las acepto

, y fir-

mo en la Nota
, y teítifieo efie ado el dicho Migue!

Guadingo. .Y no dize verdad en que no las admiub,
que por averio hccho,no ha podido fu Padre valerfe de
ellas»

*

- Aviendo paífado algunos mefes, acordo con fu Pa-
dre

,
que porque fus hermanos no tuvieíícn en nin-

gún tiempo litigio
, ni pleyto con él fobre fi la Ca-

nongia valia mil ducados, mas , o menos , como fo-

lia valer algunos anos
, y en la Sede vacante mu-

chos mas
, y íalir del efcrupulo de fi no iba a Mayti-

nes
, y ganava todas las distribuciones que podia(co->

mo lo debía hazer^por la obligación que les tenia he-

chasque cancellandoía
5 y la que le hizo de la configna-

don de la penfion, le daría Setecientos ducados todos
los anos para quetuvieífeCada vno de fus fíete herma-
nos cien efeudos mientras él vividle, para ayuda de ali

mencarfe,y las dos R eligiofas cinquenta,y fe le obliga-

ría en vna carta de Comanda
, haziendoíe contracarta,

que no fe valdría de ella, finchen cafo que no lepagaílc
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1-3 que k prometía; y todo fe hizo como lo acordaron

el dicho Canónigo,y fu Padre en prefencia de perfonas

Ecleilafticas', v Seculares , y del Notario que teílifico

los dichos a&os. Y antes que paííaífen dos anos por

no cumplir en adelante con las dichas obligacioncs^L-

xo : Las avia hecho competido del miedo,y amenazas,y

txcefsivas terribilidades que avia experimentado en la

fiera,y terrible condición de fu Padre,acoflumbrado a

tratarle mal,y con afpere&aspy que efias fe probarían con

los teftigos de los mifmos actos,y la terribilidad defu Pa*

dresy que eflava enferiado d.executar amenazas : Eílas

palabras dize en diferentes partes del manifíefto
,
que a

todos ha hecho horror el oírlas. Y no pareze ,
que

aunque fuera verdad lo que dize de fu Padre,fiendo fu

hijo,y hallandofe tan beneficiado podia imaginarlas,

y

en ellajky en Ló ciernas qne ha dicho , y hecho mueftra

no tener juizio,e)yfejado de la mano de Dios.Y fiendo

el principal fundamento de la confulta que hizo para

que no fuelle valida la dicha obligacion,ni la tuvieífe

de afsiflirle con lo que avia prometido,amontono ha-

zienda fu pueda , y
dixo tenia mas de la que avia me-

nefter para cumplir con fus muchas obligaciones;y en-

tendiendo el Licenciado Pedro Salas , Retor de Guar-

dia, y luán Calvera fu Maeftro,quc fueron teftigos de

las que el hizo
,
que fe quería contradezir, y defpenat

en hazer el manifiefto, fe lo reprehendieron, eferivien-

dole como podia imaginario quanto mas ponerlo en

execucion
5 y defpues de averio dado a la cilampa v el

Autor de ella eferivib a vn Miniftro de ftíAdagellad

(Dios lo guarde.)

Siempre he entendido,que aunque la hacienda delfe-

ñor Procuradorfea la que el feüor (fanonigo disce im-

V "
•

..
por-



fcrtaVapocofaCa el mentones ccnffhndo muchaZ
‘J
'*%****$ *!•* difíciles de ccbrar,efa claro no te fuedefufen,ar con ella,ni era bufante razian para de arde

acudir a fts merced,ayudándote a llevar fus obltglcione

,

para el (ufen,o de fu cafas, m tampoco me hepersuadido,

Toí uiV^r ^ l0S tanto,que efe fo-

J*
d

\ j
afc al f'nc*Can°nigo a hazerlassen aue fe re*

trato de lo que avta alegado en dicha fonlulta : T moftrando tenerfefar de averia hecho
, continuo motivando

las rabones que avta, para que el Canónigo afsiflieffe a
fu Padre,y hermanos con todo lo que el precifamenfe a -
vía menefer para fufientarje ,Como el lo avta hecho, y ha-Zitaalos fuycs,y acomodado a fu Padre feis huos.y vna
ntetaiy que hazla diligenciaspara acomodarle otras dos-,

y concluyo la carta en Zaragocaan.de Deziem bre di
1653* & l uanT*erat t

Laqualefta en poder del Padre deí Canónfeo.v en
el manlfiefto q hizo en defcrediro fuyo, y de fu Padre
.y-en fu deliberado animo para quitarles a fus fiete het
manos el fuftento.y tener mas c5 que ofenderá Dios
alego contra la verdad, para que lo firmaíTen los feten-
ta y dos mjetos quedize lo firmaron.y no lo hizieran
fr Te Ies confultara el hecho verdadero de todo y lo
imbib impreíTo a diferentes partes, publicando,que fu
Padre eftava en mal eflado mientras no cancellava las
dichas obligaciones. Y que el zeló de facarle de eí y
de hazera Dios tan gran férvido

, le avia obligado a
hazcr la dicha probanza.

Agoíá dizc el Canónigo, que en conciencia* y por
las obligaciones de fu fangre, ella obligado a dar pu-
blica fatisfacion de como ha procedido con fus Pa-
dres^ hermaoosjy que ha cumplido con la obligación

ña-



^ fnrai qUc le nene , y afsiítido con las cantidades de

dinero que diz^e en el mamfiefto;y no lo ha hecho con

la mitad,porque no ha dado lo que pone en las mascar

ndas,y la de los trecientos y nueve efeudos de las Bu-

las dd Beneficio de fu Primo ,
que confieífa fe los ha

pagado ,
los pone también en la fuma de las 2 6 7 1 - hb.

u Sueldos, y 8 . dineros,que dizeha afsiftido a fus Pa-

dres^ deudos-; y
íiendo dozemil y cinquentalos que

confieíía ayer recibido déla Penfion , y Canongia : y

los aue ha dado a fu Fadre,y Hermanos,pocos mas de

mil ; bien fe deja entender lo mucho que ha faltado en

dio a fu obligación
, y no cumplido con la que tiene

por hijo tan obligado ,
Sacerdote, y de fus obligacio-

nes. Y aunque por repetidas vezes (como el dize) di-

ferentes perfonas de mucha fupoficion le han dicho, y

otros reprefentado por eferito ;
que fu Padre fe halla

con nueve hijos, y con mucha necefsidad
,
porque no

cobrados gajes dedos tres pacidos q ocupa: fiédo todo

verdad,}' fabiendoio el mejor que todos , es tan ¥^Jnox*¿z>

y cruel,que gozando vna Canongia libre,y qua-

írocientos ducados de Penfion , no le ha afsiftido én

mas de ocho anos c5 vn maravedí; y para no hazcrlo,

publica que efta empeñado,y cp necefsidad, gallándo-

lo todo efcandalofamente,y quitándolo del fuftento de

fu Padre, y Hermanos.

- Etcriviba fu Madre
,
que para beneficiar a fus her-

jnanos,y en cumplimiento de fu obligación,confenti-

ria cargar trecientos efeudos en fu Canongia de pen-

iion,pagando fu Padre las Bulas,y obligandofe ellos a

no pediríelos por jufticiaen ningún tiempo ; )
que fi

-lo hizicífen , leeftuuieífen obligados en mayor canti-

dad,repifiendo tres vézes,que los cargara con las con-

di-



_iciones refeicks
> y no je otra manerai en g,j; man ¡_

ata tus cabilaciones.y ¡o gencrofo que femaeftracó
lus hemiaiQs.y también en la facilidad con q en el .na
niheíto los acomoda a todos : no le fue a fu Padre tan
fácil acomodarle a el

,
pues le ha cortado los inmen-

los trabajos
, y férvidos que ha hecho a fu MagertaJ

en e difcurfo de toda fu vida
, y fe han premiado folo

en el.
4

.

Reconoz cafe el Canónigo
,
que no ha adquirido

ningún mérito con Dios , ni con fu Padre
, en aver-

ie negado lo que por todos drechos le debe
, ni cre-

pito con el mundo en los manifieftos ímpreííbs,y pa-
peles que ha eferito de fu manojporque los que h3 lle-
gado a las de fu Padre, reconoze

,
que lo mas que dize

en ellos es contra la verdadjy el rendimiento, v ofreci-
mientos que Iehaze,es vn folapado cumplimiento pa-
ra cumplir con los que no leconozen

, y hazen careo
ce que no correfponda con la obligación natural

, di-

.
vina

’ y bumana que tiene a fu Padre , como cambien
es folo en los labios el carino,amor,y refpeto que dize
le tiene,y fentimiento deque efté en vn mefon,y no en
fu cafa> y rna fola vez que le tuvo en ella defpues de a-
ver tomado poífefsion,de lo mucho que le ha dado, le
dexo, y fe fue a la devn amigo fuyo

5 y quanto dize es
para defvanecer los procedimientos que ha tenido con
fu Padre,defde que hizo el primer manifiefto,que ha va
nueve añossy antes y defpues le ha eferito muchas car--

tas con grande defalumbramiento,
y libertad,

y levan-
tándole teffimonios:Y en vna dize/ To informare cara
a cara afu ¿VIagefiad , de como he obrado con mis CPa-
¿res,y lo que conmigo han hecho. Y porque fe darán a la

eftampa con las que fu Padre le ha eícrito,no refiere lo

de-



?, s o ue.ha dhrho en defeílimaeion Tuya
, y de otras

oerfonas a quien deue mu cho refpeto 3 y en los mani-

dos da bailantes mueílras de fu perverfo natural
: y

neniando fu Padre que le vencerla Tiendo Sacerdote
, y

{e libraría, de que tuvieíTe en otro Hilado vn deídicha-

dofín, le dio la Canongia. Y no quiere el Canónigo

reconozer que pudiere darla a otro , ni retener.en Ti la

Pendón; y en todo mneílra,que no ha nacido de Padres

Chriíliahos hijo tan ingrato*

y porque los rnoduos
,
que los Tenores Lugarte-

nientes del IiufiriTsimo Tenor Iuílicia de Aragón han

tenido para declarar s que es nula la obligación déla

Comanda que hizo a fu Padre,por no auer auido la en-

trega Real del dinero ,
o otra coTa de precio conmuta-

ble,}' cfíimable;Te reprefenta, q ha auido Real transla-

ción^ trafpaífo de los muchos,y releuantes Temidos*

que en ci squetita años Tu Padre ha hecho a Tu Magef-

taá en paz y en guerra, en que ha aventurado muchas

vézes la vida, y gallado mucha hazienda
, y todo Te ha

premiado en Tu hijo el Canónigo, co las mercedes que

ha pueílo en Tu cabe^a,y en vno de tan grande eftima-

gio.Q como e!,y todos reconocen, y con mil y quatró-

cientos eícudos de renta, defraudando a los demas hi-

jos del drecho
, y conveniencias que podían tener de

ellos ; con que trafpaífo el mérito de todos Tus férvi-

dos en el 5 lo qual es precio furriamente eftimable
, y

preciífo el agradecimiento , y recompenfacion ; y afsi

yahuvo Real trafpaífo de valor de mas de veinte mil

efcudos, y voluntariamente quifo obíigarfe en la Co-

manda , cancelándole primero las obligaciones ante-*

dores'
,
para íi no le pagana Tetecientos y cinqtienta

cada añ,o ^ tu vieiíe medio eficaz para cobrar lo que de-



Sara Je pagarle de ellos
,

jr no los veinte mil de

”
yc2 que jamas fue efle el animo de fu PaJre i Tdeclaro en la fegunda Contracarta

q e otorró en 7rago?a;y Cl Canónigo procedió caurclofan ent- eprcfentarla
, pues fe Icávii j

Ian^ent^ ?n no
ella, quandopidióía Firma contra í

*

f I?**
0 COpiade

gon.la qual feprefentara en el, pues ha
V”'

Y°Ío
r

fiendo

e fC 'C

f
“ e

’>' í“P lica ^ admí
'

dos los que ha de dar aVu Padr7°
cCci'~

Madre, teniendo la CañeMbrI y ¡T 7 * la

tos ducados déla Penhon i„ /
° S 9 uaCrocien-

Mentarfe fi es eon ,a {?*

fi sí A£
de fusílete hermanos

, y cincuenta l
°j

3 vno
fas délos fetecientos y c'inquenta quede?

Re '8 ‘ 0.'

obligo darle cada ano , como lo declarb enTlTcílfmentó que el mifmo Canónigo eferivib de r
T

7 fu Padre le nombro Tdlame'ntario
,

,

el, y defpues hizo reconocimiento, deque él ni f

"

herederos no fe valdrían déla Comándalo tm7„hmente por lo que dexaíTe depararen cid. v - i
os dichos fetecientos

y cinquenta efeudos con bs cÍtas que fe ofreeieiren hazer para fu cobran ca ; v fe con-viene al Canónigo llorar,
y no lagrimas fingidas c"molo haze,fino de dolor deaver ofendido a bies’ v afu Padre, para que le perdonen. En Zaragoca viírórude San luán. Ano 1 662* v vup.ra
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